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(talco) en una proporción que no exceda al máxi
mo determinado en el cuadro anterior.

Por cada cien kilogramos de aceite de orujo 
o de sus ácidos grasos pueden emplearse cinco 
kilogramos de colofonia como máximo.

Por cada cien kilogramos de ácidos grasos de 
aceite de palma que se incorporen al jabón, obli
gatoriamente veinticinco kilogramos de colofo
nia. ' .

Por cada cien kilogramos de ácidos grasos de 
sebo y de palmiste o babassú que se incorporen 
al jabón común, se incorporarán obligatoriamen
te cuarenta kilogramos de colofonia.

Rendimiento de las grasas en jabón
41. Los rendimientos mínimos en jabón que 

se exigirán, considerando en la colofonia un 80 
por 100 de ácidos resinosos, serán los siguientes:

Por 100 kilogramos de aceite de orujo, 165 
kilogramos de jabón.

Por 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite 
de orujo, 175 kilogramos de jabón.

Por 100 kilogramos de ácidos grasos de acei
te de palma, 210 kilogramos de jabón. •

Por 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite 
de coco, palmiste y babassú o de ácidos grasos 
de sebo, 231 kilogramos de jabón.

Los industriales que no alcancen estos rendi
mientos mínimos, sin perjuicio de otras sancio
nes a que pudiesen ser acreedores, serán casti
gados con la suspensión de cupos por un período 
mínimo de seis meses.

Precio del jabón en origen
42, El precio del jabón común de lavar será 

de 0‘55 pesetas ración (equivalente a 275 pesetas 
por 100 kilogramos de peso a la salida de troquel) 
en fábrica y sin envase, siendo obligación del 
fabricante - situarlo sobre vagón estación más 
próxima o sobre muelle embarque, coíl embalaje 
de madera en caja de doscientas a doscientas 
cincuenta raciones. Por los conceptos de embala
je y puesta sobre vagón cargarán en factura 0‘03 
pesetas por ración (equivalentes a 15 pesetas por 
100 kilogramos).

Los industriales de las zonas Norte y Levante 
podrán cargar en factura, en concepto de exceso 
de gastos de transporte de materias primas,. pe
setas 13‘25 por 100 kilogramos. ■

Intervención del jabón común
43. Toda la producción de jabón común de 

lavar será intervenida por está Comisaría gene
ral, necesitando ir acompañada de guía para su 
circulación.

Forma de distribución del jabón común
44. Mensualmente esta Comisaría general 

procederá a la distribución de las disponibilj. 
dades de jabón común, señalando a las Delega
ciones provinciales de Abastecimientos, a las In. 
tendencias de los Ejércitos, economatos, etc. la 
cantidad que le corresponda y la provincia o pro
vincias de las que deben retirarla, comunicando 
asimismo a las Comisarias de Recursos y Dele
gaciones provinciales, según corresponda, los su
ministros a efectuar por cada una de las provin
cias de su Zona; en cuanto reciban esta comuni
cación los Comisarios de Recursos y Delegados 
provinciales de Abastecimientos, procederán a 
ordenar las entregas correspondientes a los in 
dustriales, oficiando a los organismos beneficia
rios los suministros que les han correspondido. 
Los organismos beneficiarios de cupo de jabón, 
en cuanto conozcan sus suministradores, ordena
rán la apertura de los créditos bancarios corres
pondientes en un plazo de diez días hábiles. Los 
industriales jaboneros que, transcurridos veinte 
días desde la recepción de la orden de suminis 
tro de una partida de jabón, no hayan tenido co
nocimiento de la apertura de crédito correspon 
diente, lo comunicarán a la Comisaría de Recur 
sos de su Zona, la cual procederá a la anulación 
de la orden de entrega.

Precios del jabón en destino
45. Los precios de jabón común de los alma 

conistas a los detallistas y de éstos al público se 
fijarán en cada provincia por las Juntas provin 
ciales de Precios, aplicando los márgenes esta 
blecidos por la orden de la Presidencia de 24 de 
Septiembre de 1942.

J) ZON^S DE DISTINTOS PRECIOS
46. A los efectos de precios a aplicar a los 

aceites, ácidos grasos y jabones, se considerarán 
comprendidas en la zona Sur las provincias de 
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Salamanca, Sevi' 
lia y Toledo, y en las Zonas Norte y Levante, 
las restantes.

K) DISTRIBUCIÓN DE GRASAS A JABONERIA 

Clasijicación de fábricas
47. A los efectos de distribución de grasas, 

las fábricas de jabón común se clasificarán en 
dos grupos.

Primer grupo. Lo constituirán las indus
trias que estuvieran dadas de alta en la contri' 
bución industrial el día 20 de Agosto de 1938 en 
las plazas que en esta fecha pertenecían a la Zo* 
na Nacional, y las industrias que estuvieran da
das de alta en la contribución industrial el 18 de 
Julio de 1936, en las plazas que en aquella fecha 
pertenecían a la Zona no liberada.
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Segundo grupo. Lo constituirán las fábricas 
je jabón que, para su apertura o reapertura, han 
debido promover expediente de nuevas indus
trias, de acuerdo con el decreto de 20 de Agosto 
de 1936 y la orden complementaria de 17 de No
viembre de igual año y con el decreto de 8 de 
Septiembre de 1939 y la orden complementaria 
de 12 de Septiembre del mismo año.
Cupo de las fábricas del primero y segundo grupo

48. Los fabricantes encuadrados en el primer 
grupo percibirán sus cupos a partir del dia pri 
mero de Enero de 1945, en proporción a su pro
ducción de jabón en el período 1930 1935, ó 1936 
1938, si la apertura de la fábrica tuvo lugar des
pués del primero de Julio de 1936.

Los fabricantes encuadrados en el segundo 
grupo percibirán sus cupos en proporción al vo
lumen de sus calderas. •

Los fabricantes del primer grupo, en tanto no 
justifiquen su producción base, se encuadrarán 
en el segundo grupo. '

Proporción de grasas entre los dos grupos
49. Esta Comisaría general, una vez efectúa 

do el eneuadramiento de las industrias en los dos 
grupos, determinará la proporción de grasas que 
corresponderá a cada uno de ellos.

Anulación del régimen especial de las plantas 
desdobladoras

oO. Queda anulada la facultad de las plantas 
desdobladoras de transformar automáticamente 
en jabón el 44 por 100 de los ácidos grasos de 
aceite de orujo obtenidos de las partidas de acei
te de orujo que se les adjudique a partir de esta 
fecha.

L) REGIMEN DE DECLARACIONES

Industrias que deben presentar declaraciones, forma 
y plazo

51. Todos los fabricantes productores de acei
te de orujo de semillas y de frutos oleaginosos y 
loa de jabón común, los fundidores de sebo, los 
desdobladores y refinadores de aceite están obli
gados a presentar, en los modelos oficiales de 
esta Comisaria general, declaraciones juradas 
mensuales de movimiento y existencias de los 
productos intervenidos. .

Las declaraciones estarán cerradas el último 
día de cada mes, y se presentarán dentro de los 
cinco primeros del mes siguiente, un ejemplar 
en esta Comisaría general y otro en la Comisaría 
de Recursos de su Zona, los industriales enclava
dos en las provincias de Barcelona, Lérida, Ta
rragona, Teruel y Valencia (Zona Levante), Ba
dajoz, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Granada, 
Jaén, Málaga, Sevilla y Toledo (Zona Sur), y 

Guipúzcoa y Vizcaya (Zona Norte), o en la Dele
gación provincial de Abastecimientos, los indus
triales que radiquen en las provincias no expre
sadas. ’ ' • K

Serán sancionados con cierre temporal de la 
industria los fabricantes que dejen de presentar 
alguna declaración jurada dentro del plazo le
gal, considerándose como no presentadas las que 
estén defectuosamente redactadas.

LL) ENTRADA EN VIGOR

52. Cuanto se dispone en esta circular empe
zará a regir en el mismo día de su publicación en 
el Boletin oficial del Estado.

M) DISPOSICIONES QUE SE ANULAN

53. Quedan anuladas con la publicación de la 
presente, las siguientes disposiciones de esta Co
misaría general: circular número 408, en la parte 
que estaba en vigor; circular número 455, y cir
cular número 475.

Madrid 2 de Diciembre de 1944.—El Comisa
rio general, Rufino Beltrán.—Para superior cono
cimiento: Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.—Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.—Para cumplimiento: Exce
lentísimos Sres. Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos e limos, señores 
Comisarios de Recursos.

(B. O. del E. del día 6 de D.)

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Clases pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en circular 

de lá Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas de 25 de Noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados, que se han reci
bido en esta Delegación las órdenes de consigna
ción de Clases pasivas, que a continuación se 
indican: -

Montepío militar
Víctor Garcia Perez y esposa.
Macaria Ortega Hernández.
Raimundo Lazaro Lafuente y esposa.
Fortunato Iglesia Casado y esposa.
María Valenciano Mayor. • . .
Julián Fernandez Solana y esposa.
Gregorio García Dominguez y esposa.
Cayetano Larrubia Miguel y esposa.

Jubilados
Martin Villalvilla García .
Luciana Sanz Perez.

Retirados
Alejandro Cortes Ureta.

* Vicente Martinez Plaza.
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Montepío civil
Francisca Hernando Lázaro. 3297

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
Se pone en conocimiento del público en gene

ral, y muy especialmente de los contribuyentes 
por rústica, del término, municipal de Pinilla del 
Olmo, que durante un plazo de ocho días conta
dos a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, estará expuesto al 
público, en la casa Ayuntamiento del citado tér 
mino, el Padrón de rústica del mismo, contra 
el cual podrán interponer los interesados las re
clamaciones que crean convenientes.

Soria 16 de Diciembre de 1944.—El Ingeniero 
Jefe provincial, Fermín Giménez Benito. 3287

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Con esta fecha se envía a todos los Alcaldes 
presidentes de las Juntas Agrícolas locales, ,una 
circular fijando las superficies que han de barbe 
charse con destino a las siembras de trigo y cen 
teño en su término municipal respectivo.

Lo que se comunica por si en algún pueblo no 
la hubiesen recibido, lo comuniquen a esta Jefa
tura para remitirles un duplicado de la misma.

Soria 12 de Diciembre de 1944.—El Ingenie 
ro*Jefe, Angel Cruz 3289

juzgados de primera instancia
SORIA

Circular a los Jueces y Fiscales municipales
Hago saber: Que haciendo uso de la facultad 

que me confiere el art. 41 de la ley del Registro 
civil, con esta fecha he tenido a bien delegar en 
los Fiscales de cada término municipal para la 
práctica de la visita ordinaria correspondiente 
al actual semestre, la que deberán girar en uno 
de los tres últimos días del presente mes, debien
do tener en cuenta lo dispuesto en el art. 92 del 
reglamento de dicha ley y disposiciones comple 
mentarías, y asimismo la circular de la Jefatura 
del Servicio Nacional de los Registros y del No
tariado de 7 de Junio de 1938, publicada en el 
Boletín oficial del día 14 de dicho mes, examinan
do con todo celo si se ha tfnido en cuenta, al 
practicar determinadas inscripciones de defun
ción,. lo ordenado en el art, 86 de la ley del Re
gistro civil, que prohibe consignar las circunstan

cias a que tal precepto se refiere, y caso de que 
aparezcan consignadas aludidas circunstancias 
procederán a tacharlas de oficio, de tal forma 
que solamente deberá aparecer como causa de la 
muerte la fisiológica que se consigne en el certi
ficado facultativo, haciéndose constar en el acta 
en su caso, las inscripciones que adoleciesen dé 
tal defecto y que haya sido subsanado, dentro de 
tercero día, según previene el art. 96 del citado 
reglamento

Lo que se les comunica por medio de la pre
sente, encareciéndoles el máximo celo, fiscali
zando e imponiendo el cumplimiento de cuantos 
preceptos legales regulan el funcionamiento del 
Registro civil.

Soria 15 de Diciembre de 1944.—El Juez de 
primera instancia accidental, Eduardo Peña

ALMAZAN
Circular a los Jueces y Fiscales municipales ■ 

Don Amando García Royo, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido,
Hago saber: Que haciendo uso de la facultad 

que me confiere el art. 41 de la ley del Registro 
civil, con esta fecha he tenido a bien delegaren 
los Fiscales de cada término municipal para la 
práctica de la visita ordinaria correspondiente 
al actual semestre, la que deberán girar en uno 
de los tres últimos días del presente mes, debien
do tener en cuenta lo dispuesto en el art. 92 del 
reglamento de dicha ley, disposiciones comple
mentarias y la circular de la Jefatura del Serví 
ció Nacional de los Registros y del Notariado de 
7 de Junio de 1938, publicada en el Boletín oficial 
del día 14 de dicho mes, examinando con todo 
celo si se han tenido en cuenta al practicar deter
minadas inscripciones de defunción, lo ordenado 
en el art. 86 de la ley del Registro civil, que pro
hibe consignar las circunstancias que tal precep
to se refiere, de tal forma que solamente deberá 
aparecer como causa de la muerte la fisiológica 
que se consigne en el certificado facultativo, en 
su caso, las inscripciones que adoleciesen de tal 
defecto y que haya sido subsanado, dentro de 
tercero día, según previene el art. 96 del citado 
reglamento.

' Lo que se comunica por medio del présente, 
encareciéndoles el máximo celo, fiscalizando e 
imponiendo el cumplimiento de cuantos precep
tos legales regulen el funcionamiento del Regis
tro civil. .

Almazán 15 de Diciembre de 1944.— Amando 
García Royo.—El Secretario accidental, Pedro 
Peña. • 3308-

SORIA,—Imprenta provincial.
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